
Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 072/2019 
La Paz, 05 de abril de 2019 

REF.: CARTA SG/E/D1/558/2019 DE 04704/2019, DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
SISTEMA ANDINO DE FIRMAS AUTORIZADAS - 
ORIGEN. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la carta SG/E/D 1/558/2019 de 04/04/2019, de la 
Secretaria General de la Comunidad Andina, mediante la cual comunica la habilitación de 
un funcionario deja Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque, para la emisión de 



COMUNIDAD 
ANDINA 

$G/E/D11558/2019 

Lima. 4 de abril de 2019 

Excelentísimo Señor 
15 	11 	7 Benjamín Blanco Ferri 

ERU Viceiniziistro de Comercio Exterior e Integración 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Ref.: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas - Origen 

Distinguido Señor Viceministro: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informar que el gobierno del Perú, mediante 
oficio No. 121-2019-MJNCETURIVMCE/DGNCI del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, recibido el 2 de abril de 2019, mediante el cual nos informan la 
habilitación de una funcionaria pára expedir certificados de origen en Perú. 

Funcionario Habilitado: 
Nombre Institución Jurisdicción A partir de: 

Mrndy Estefania Echaiz 
Dominguez 

Cámara de Comercio y 
producción de Lambayegue Nacional 29-mar-19 

Se adjunta copia de la comunicación y la ficha de firma' autorizada referida. 
Agradeceré delegar a quien corresponda realizar las gestiones necesarias para informar 
a las entidades pertinentes de esta notificación. 

La información correspondiente está siendo actualizada en el Sistema Andino de 
Firmas Autorizadas para la calificación y certificación del origen de las mercancías; y, 
los registros de la Secretaria General.* 

Hago propicia la ocasión para expresarle las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 	 ' 

DAD 

• 1 	' '" 

Clarems Endara Vera 	(3 

Embajador 
Director General 

WR 	RP 

Adjunto: 	Lo indicado (No. de páginas 2) 
e e.: 	Sr. Horacio Usquiano Vargas - Director General de Integración y Cooperación Económica. VCEI 

Sr. Eloy Mendoza Huaylla - Jefe de la Unidad de Integración Regional, VCFI 
Sra. Patricia Palomeque. Unidad de Asuntos Internacionales 

1 	http://extranet.comunidadandina.org/SAFA/  



Lima, 	2 MAR, 209 

OFICIO N° /1/  -2019-M1NCETURÍVMCE/DGNCI 

Señor 	 x 
JORGE HERNANDO PEDRAZAGUTIÉRREZ 	 ° 	to.Y 

Secretario General 	 t2 2 
Secretaria General de la Comunidad Andina 
Presente.- 	 . = 

Asunto 	: 	Habilitación de la firma una funcionaria para emitir certificados de 
origen 

Tengo bien dirigirme a usted con relación al asunto del presente oficio, a fin actualizar el 
Registro de Firmas Habilitadas de funcionarios autorizados para expedir Certificados de 
Origen en el marco de la Comunidad Andina. 

Sobre el particular, se remite adjunto al presente cinco (5) ejemplares del formato Registro 
de Entidades y Funcionarios habilitados para expedir Certificados de Origen", en original 
con la firma de la señorita Mindy Estefanía Echaiz Domínguez funcionaria de la Cámara 
de Comercio y Producción de Lambayeque e impresión del sello Vic3 Ministerio de 
Comercio Exterior, a fin de que se acredite ante los demás Países Miembros de la 
Comunidad Andina para emitir Certificados de Origen por el Perú. 

En ese sentido, agradeceré se proceda a comunicar dicha inclusión a los demás Países 
Miembros de la Comunidad Andina. 

Atntamente, 

\ç 	/1 

EDWDO BRANDES 
Director General djNegíacions 
Comercial s-frtnacionales 

Exp.: 1236941. 	 / 

C.c.: DGFCE 

Adj. 5 formatos Registro de Entidades y Funcionados habilitados para expedir Certificados de Origen. 

Ca, Uno Oeste 50, Urb. Córpac 
wwwmrnceturgob Pc San Isidro, Lima 27 Perú 	 Ei PERU PRIMERO 

- 	 T: (511) 5136100 
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Aduana Nacional 

Comunicación Interna 
AN-UASPC—CI-1 07/2019 

A: Abog. María José Postigo P. 
Gerente Nacional Jurídico a.i. 

De: 'Lic. Mauricio Sierra S. 
Jefe Unidad de Asuntos Internacionales a.i. 

Ref: Habilitación de Funcionario para 
emitir Certificados de Origen 

Fecha: La Paz, 4 de abril de 2019 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a objeto de solicitar se instruya a quien corresponda 
la circularización de la carta OFICIO N° 121-201 9-MINCETURIVMCE/DGNCI del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, mediante la cual comunica la habilitación de 
un funcionario de la Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque para la emisión de 
certificados de origen en Perú. 

Con este motivo, saludo a usted atentamente. 

ilLrI;erJa Saj,n 	•'-•. 	•- unos n,r aÜOnaies 1 

-' 

MSS 
MOM 
c.c. UASPC 
Adj. lo citado 
HR: UASPC20I9-56 
LP- 04/04/2019 








